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San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Póngase en conocimiento de la parte actora los escritos procedentes de la DIAN y 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS para lo que estimen 
pertinente. 
 
Requiérase a la parte actora para que de cumplimiento a la notificación del 
presente proceso a JOSE EMANUEL DIAZ SEPULVEDA y a JORGE MANUEL 
DIAZ SEPULVEDA con las formalidades de los artículos 291 y 292 del C. G. P. y 
las nuevas disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
conforme se ordenó en el auto del 4 de mayo de 2022, 
 

NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 

 

 

 

 

 


